
San José, 18 de noviembre de 1991.-

RESOLUCIÓN  No  665/991.- La  Junta  Departamental  de  San  José,  por  unanimidad  de 

presentes 24 votos en 24 aprobó el informe que antecede sancionando el Decreto N° 2.626, en 

general y en particular quedando redactado en los siguientes términos:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Autorizar al Ejecutivo Departamental a ceder en usufructo por un plazo de 20 

años los inmuebles ubicados en esta ciudad, Primera Sección Judicial de San José, padrones 

Nros. 6009 y 6010 a favor del “Club Social y Deportivo El Gráfico”.  

Artículo 2º).-  Comuníquese, etcétera.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

DIECIOCHO  DIAS  DEL  MES  DE  NOVIEMBRE  DEL  AÑO  MIL  NOVECIENTOS 

NOVENTA Y UNO.-
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